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Constancia: Se deja en el sentido de indicar que durante los días 15 

al 23 de mayo del presente año el titular del despacho gozó del 

compensatorio correspondiente al turno de Habeas Corpus 

realizado en Semana Santa. 

 

En la fecha paso las diligencias al Despacho del señor Juez 

informando que desde el pasado 29 de diciembre se remitió a la 

Comisaría de Familia de El Peñón, el despacho comisorio No. 

009/2022 comunicando la orden dada por auto del 18 de noviembre 

de dicho año, sin que se haya recepcionado respuesta alguna. 

Vélez, 24 de mayo de 2023. Sírvase proveer. 

 
CLAUDIA ISABEL VARGAS RODRÌGUEZ 

Secretaria 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Vélez, Santander, primero (01) de junio de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

En virtud del informe secretarial que antecede, requiérase al 

funcionario allí mencionado para que, de forma inmediata, 

realice y/o remita el informe de la valoración que se le ordenó 

realizar al señor Jesús Antonio Rivera Olachica. En caso que la 

orden no se haya cumplido debe indicar los motivos por los 

cuales no se ha realizado y la fecha en que se cumplirá la cual 

no debe sobrepasar de quince (15) días hábiles.  

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

 

JORGE BENÍTEZ ESTÉVEZ 
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